
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

  ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 

 

“Formando Ciudadanos Competentes y 

Solidarios” 

 

CÓDIGO AR-GU-03 
Refuerzo ciencias sociales primer 
periodo, grado noveno. 

VERSIÓN:  3 

 

OBJETIVO: Valorar la importancia de conocer la 

historia política de Colombia, así como aspectos 

de su geografía. 

 

El taller debe presentarse en hojas de block, en las fechas establecidas, a mano y 

prepararse para la sustentación. 

Temas a desarrollar:  

 

1- ¿Cuál es el concepto de regeneración? 

2- ¿Cuáles fueron los principales exponentes de la regeneración? 

3-  Escriba un hecho destacado en el siguiente cuadro para cada uno de los 
siguientes personajes. 
 

Personaje Hecho destacado/protagonista 

 

Rafael Uribe 

 

 

 

 

José Manuel 
Marroquín 

 

 

 

Pedro Nel Ospina 

 

 

 

Benjamín Herrera 

 

 

 

Rafael Núñez 

 

 



 

Miguel Antonio Caro 

 

 

 

4- Realice una línea de tiempo o cronología a partir de 1848 hasta 2018. Con 

los hechos más destacados a nivel político. 

5-  Haga una lista de las principales Causas y consecuencias de la separación 

de Panamá. 

6- Escriba un resumen de la vida de María Cano y los hechos mas importantes 

en su vida  

7-  Explique por medio de un mapa conceptual las principales Causas y 

consecuencias de la guerra de los mil días 

8-  Realice un cuadro comparativo en la constitución de 1886 y 1991 

9- Explique en qué consistió el movimiento estudiantil y la séptima papeleta 

10- Cuál es la forma y el carácter del Estado colombiano según el artículo 1º de 

la CP de Colombia. 

11- Durante la guerra de los mil días se firmaron varios tratados el de neerlandia 

y el de Wisconsin, escriba los acuerdos que se pactaron. 

12- Que son parques un natural, realice la división política de Colombia y ubique 

al menos 25 parques. 

13- Quien fue Gustavo Rojas pinilla, haga un recuento de las principales 

características de su dictadura. 

14- Que logros se dieron en el gobierno de Rojas pinilla. 

 

 Nota: el taller se debe entregar el 13 de abril de 2018. 


